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En atención a su oficio número S¡)S/0300/20P, recihido con fecha veinticinco de junio de
presente anualidad, le informo qu'elos::Co"fit'ehios'tle"'C01aboración Administrativa en materia

de Regulación de Usos y Destinos. q~ ~;s~~'!o;¿a~i'cgry,.£. los Convenios de Colaboración
Administrativa en materia de Aútorizaéión de"'~Divisiones, Fusiones, Fraccionamientos,
Condominios, Conjuntos Urbanos, Y-.: ~'Y~,,~~Q~in~~lg~4~:no se encuentran dentro de los
supuestos previstos por el articulo 11,,dela [~Y ,d~~,rjp¡~ Regulatoria para el Estado de Morelos,
ya que no son actos administrativos de carácter\genera.l1 que tengan por objeto establecer
obligaciones a los particulares. ~:.; t~.~

,t:'), 1'-.:. ,~

Por lo anteriormente expuesl(; f~~.<;la¡¡6,le in¡órmo~~e no es procedente emitir dictamen
sobre los citados Convenios y por ende no se encuentran sujetos a éste para poder ser
publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Ljbertad".)"'!:'"

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a
sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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